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México D.F. a 25 de marzo de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía.  
 

• Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecani smo de asignación para 
importar vehículos automotores usados 

 
Se establece un cupo máximo y su mecanismo de asignación para importar de manera 
definitiva 100 vehículos automotores usados clasificados en las fracciones arancelarias 
8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 y 
8703.90.02, cuyo número de identificación vehicular corresponda de 1 a 5 años-modelo 
anteriores al año en que se realice la importación, con el arancel que les resulte aplicable 
de conformidad con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación o los Tratados o Acuerdos Comerciales Internacionales suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los certificados de cupo que se expidan serán bajo el mecanismo de licitación pública, 
serán nominativos y su vigencia será al 31 de diciembre de 2011. 
 
Podrán participar en la licitación pública las personas físicas y morales establecidas en 
México conforme al contenido de las bases de la licitación pública; 
 

a) Tratándose de licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta 
en el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones 
públicas para adjudicar cupo para importar o exportar”, adjuntando la 
documentación que corresponda conforme a las bases de la licitación. 
 

b) Para el caso de licitación electrónica los interesados, a fin de poder participar, 
deberán registrarse previamente en el sistema electrónico establecido para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos que establezcan las bases de 
la licitación; 
 

c) Los resultados de la adjudicación se darán a conocer en las páginas de Internet de 
la Secretaría de Economía: www.economia.gob.mx y del Sistema Integral de 
Información de Comercio Exterior: www.siicex.gob.mx, y 
 

d) Obtenida la constancia de adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la 
expedición del certificado de cupo en el formato SE-03-013-6 “Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por licitación pública)”, adjuntando el comprobante 

http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/AnexoCirClaa02611.pdf
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del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de atención al público 
de la representación federal que corresponda. La Secretaría emitirá el certificado 
de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
 

Entrada en vigor,  veinte días después al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y su vigencia concluirá el 31 de diciembre de 2011. 

 
• CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional de Exportación 2011. 

 
• CONVOCATORIA para participar en el proceso de selec ción y formación del 

Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Naciona l de Exportación 2011 
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